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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios, de moneda publicados el día 19 \ 
de omrzc de 1949. de acuerdo con Ja® j 

disposiciones vigentes ¡¡

ttJHETO OFICIAL ’
\1AMBIG OFICIAS. \ 

PBJtFE BEí'V Tff I
í Compra Compra  ¡

Franco# ,...Pt.,Pr„
Libras .......
Dólares
Lira? ............o,
Francos suizos 
Reichsmarfc 
Francos belgas.
Fiortne¿ .........
Escudos .........
Pesos mone d a

legal ........ .
Id. Turismo.....
Coronas suecas. 
Id danés as......
Peso» cbileuoa

4.15
44.13 
10,96
3.12

254,35
25,00

4.12,75
44.13
2.60 *

8.06
2.295

25,40

)
6*25 ¡í i1

r  |
‘ 381.52 j

’ ?

619,13 |

\
«.90 ¡ 
4,57
3.4*

CAMBIO* ESPECIALES

publicado-, el tliu 19 de marzo de 1949, de 
acuerdo con la Norma 1. de la Orden del 
Ministerio de Industria v Comercio de te
cha 3 de diciembre dé 1948 (BOLETIN  
OFICIAL DEL I STAüO de l?. de diciem

bre de 1948),

En virtud de Ordenes dei Ministerio de 
Industria y Comercio de fechas 7 y 16 de 
marzo ele 1949, y a los efectos de las Nor
mas 2.“ v 3.“ fie la Orden de 3 de diciem
bre' de 1948/ regirán hasta nuevo aviso ios 
cambios que a continuación se detallan 
para las mercancías que se especifican;

EXPORTACIONES

, pteoDUcro-s: V in os de crianza, de mesa, a 
a ra m l y e n ' envases de madera? in feriores  
a 700 litros de cabida, siem pre q u e  con  
estas exportaciones se verifiqu e  el en v ío  

* del m aterial de em botellado  correspon 
d ien te .

lam bíos: Dólares  .......   10,425
Libras ...........................  G6.19

• Francos suizos libres ... 381.52
Francos belgas ..........  37,408
.Florines .....................   619,12
Escudos  ......................   60.19
Coronas suecas .....   o 4,57
Coronas danesas  ....... . 3,44

P ro d u c to s  : V in o s  de -mesa em botellados
. c o n * denom inación  de origen .— Vinos. ge

nerosos secos y dulces, brandy o  coñac, 
aguardientes com puestos y licores em 
botellados o  en  envases especiales.— C o n 
servas ü p im ien to  m orrón  al natural,—  
M á rm o l . -T ipos de im prenta .

Oambios Dólares   * 17,52
. Libras    70,005

Francos, suizos libres ... 408,95
Francos belgas ............   40 ?
Florines ......................... 600,398
Escudos .....................  70,603
Coronas suecas  , 4,88
Coronas danesas 3,67

P ro d u c to s  : Pasas .{exc lusivam ente  para las 
de origen  de M álaga ).

Cambios: Dólares  ..........   18,615
Libras ...........................  75,018
Flancos suizos libres ... 432 389
Francos belgas .............. 42,498

, Florines  .......................  701,07.
Escudos ....................    75,018
Coronas suecas ............   5,18
Coronas danesas     3,90

P ro d u c to s  : V in os  espum osos em botellados.

Cambios: Dólares  ............    ¿®»7í
Libras ............................... 79,43
Francos siílzos. libres ... 457,82 j
Francos belgas ..............  44,907
Florines .........   7.42,948
Escudos............................«■ 79,43
Coronas suecas  ......... 5,489

■1 Coronas daneaaa • 4,13

FAB qVE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES !

CONCÜFiSO NUMERO 10 \
Este concwso se celebrará el día 24 de { 

los comentes a las doce horas, en el Sa- \ 
lón de Actos del Parque Central, sito en t 
la calle Cea Bermúdez, 5. El importe de 3 
este anuncio será por cuenta del adjudí- ¡¡ 
cataría

Madrid. 15 de marzo de 1949„
462-0. |

 — —  — - |
DIRECCION GENERAL DE CORREOS t

TELECOMUNICACION
DELEGACION DEL TRIBUNAL D&

' CUENTAS
Edicto

Don Félix Garba jai Rege, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección' 
General de Correos y Telecomunica
ción.
Hago saber: Que en él expediente ad- j 

minisurativo-Judicial de reintegro que más 
adelante se menciona lie d.ctado senten
cia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi: *

«Sentencia.—En Madrid a quince de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueVe.—visto el presente expediente sobre 
je integró al Tesoro de tres mil quinientas 
doce pesetas coh sesenta y seis céntimos 
(3.512,66 pesetas),- seguido contra don J 
José Moreno Rodríguez, Repartidor even
tual del Centro de Telégrafos de Bar
celona, a causa de la apropiación inde
bida de dicha cantidad de ios fondós del 

.Giro Telegráfico, oon simulación de atra
co a mano armada en Barcelona, el 
día 9 de marzo de 1944; y 

1.° Resultando...
’ ■ Fallo:' Que debo declarar y declaro: 

Prim ea Partida de alcance la de 
tros m.l quinientas doce pesetas oon se
senta y seis céntimos (3.512,66 pesetas), 
que fué hecho efectiva contra el Tesoro 
mediante el libramiento número 1-10, per
cibido por la Gerencia del Giro Tele
gráfico el día 21 de enero de 1$4& 

Segundo. Que es responsable directo 
y único de su reintegro al Tesoro el que 
ruó Repartidor eventual del Cuerpo de 
Telégrafos, afecto al Centro de. Barce
lona, don José Moreno -Rodríguez, con 
más los intereses legales de demora, al 
cuatro por ciento anual, que preceptúa 
la Ley de 7 de‘ octubre de 19S9, de la 
c tada cantidad de 3.512,66 pesetas (ar
tículo 16 de la Ley de Contabilidad del 
Estado de 1 de juüo de 1911), con la li
mitación de cincó años qué señala el 
artículo 29 de la misma Ley, desde el 
momento que se produjo el perjuicio 
hasta'el en que se ver dique él leintegro.* 
y, además, de los gastos de procedimiento.

.Tercero. Que no existen , responsabili
dades subsidiarfas algunas por lo expre
sada en el considerando tercero de esta 
sentencia; y 

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don José Moreno Rodríguez aL pago de 
dichos alcance, intereses legales de de
mora y gastos de procedimiento, redu
cidos ‘éstos por ahora al reintegro en 
timbres dei Estado de todo lo actuado en 
esté expediente, a razón de ve nticinco 
céntimos dé peseta por cada pliego in
vertido en él, conforme al articulo 132 
de la Ley dél Timbre, precediéndose por 
la viá .dé apremio para el cobro de las 
resTxmsabilldádés declaradas tan pronto 
como tal sentencia ¿da firme y, en su 
caso, se reinita por la Superioridad cer
tificación de la ra sma al Delegado Ins
tructor para su cumplimiento, juntamen
te Óon las . actuaciones origínales. ,

Así por esta mi- sentencia (que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, . deberá elevarse .en consulta a 
lú dala segunda del Tfcibunal de Cuentos

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene* 
ral conocimiento que, apro® 
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.® de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

| Trimestre í e t> ».s t¿z& 65 00 [
Semestre e. ee«® .»*íje130.00 I

¡ Año   .............   260.00
i Núm ero corriente.. ,1.00

»  atrasado 2.00 I 
»  coo suple» 
mentó o anexo 4,00 I 

Por lo que los señores sus® 
criptares deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias,

LA ADMINISTRACION

el caso de no ser apelada en tiempo 
i v forma y previa contracción, en todo 

caso,'.del alcapce declarado en la corres-

! pandante cuenta de Rentas Públicas), lo 
pronuncio, mando y firmo.-—Fálix Carba* 
jal. (Rubricado y sellado.)»

Y para que sirva de notificación al úni
co encartado, don José Moreno Rodrí
guez. en su ignorado paradero, dé la 
mencionada sentencia, que se ha puls
eado en el día de su fecha y es apelable 
ante el infrascrito Delegado, dentro de 
los ocho días hábiles siguientes al de la 
publ cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, (artículos 101, .131 y 132 
del Reglamento del Tribunal, de Í6 da 
julio de 1.935), expido el presente en 
Madrid a 15 de‘marzo de 1949.—Félix Car* 
bajal.

626-0.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR DE 
LA SEXTA REGION MILITAR

Necesitando este Parque adquirir di
verso material sanitario de Hospitales 
(papel radiográfico, laboratorio, cirugía, 
y especialidades) y Cuerpos Armados, se 
anuncia entre los industríales a quienes 
pueda interesar. Se admiten proposicio
nes hasta las doce horas del día 11 del 
próximo mes de abril.

Este Centro remitirá a las casas de 
fuera de esta plaza que lo soliciten re
lación dei material a adquirir, pliego de 
bases y demás detalles, pudiendo las „de 
esta localidad tomar las notas debidas 
del tablón de anuncios de este Centro y 
del Excrao. Ayuntamiento de esta loca*» 
lidad.
, El importe de este anupcio será satis

fecho por los adjudicatarios.
Burgos, 14 de marzo de 1949,—El Cor 

mandante Médico Director.
464rO, . '
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COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA TERCERA 

REGION M ILITAR
EL dia 13 del próximo mes de abril, a 

las orce horas, tendrá lugar en esta 
Comandancia subasta pública para la 
venta, al alza, de las parcelas 1, 2 y 4 
de ía manzana número 3 del Llano del 
Remedio y de 'las 1, 3, 4, 5 y 6 de la 
manzana C de la Ciudadela, de esta ca
pital, propiedad del Estado, afectas al 
ramo, del Ejército.

Las ofertas de compra podrán hacerse 
porcuna o varias parcelas o por la tota
lidad de ellas, bien entendido qde serán 
independientes los pliegos que se presen
ten para el Llano del Remedio de los de 
la manzana C de la Ciudadela.

En las oficinas de esta Comandancia, 
sita en la calle de Ximénez de Sando- 
val, número 6, estarán a disposición de 
los licítadores los pliegos de condicio
nes. planos de los terrenos y modelo de 
proposición, todos los días laborable» des
de Jas nueve a las catorce horas.

Valencia del Cid, 14 de marzo de 1949. 
El Neníente Coronel Primer Jefe acci
dental, Modesto Sánchez Lloréns,

489-0.

JEFATURA DE TRANSPORTES M ILI
TARES DE LUGO

Habiendo quedado desierta la subasta 
para contratación de los acarreos inte
riores a realizar por esta Jefatura, en 
priihéra corivocatoria, se convoca por el 
presente anuncio la segunda para el dia 
30 de marzo de 1949. a las trece horas.

.Los pliegos de condiciones técnicas y 
légales son los mismos que rigieron pa
ra la primera y fueron publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 51, de fecha 20 de febrero de 1949, 
celebrándose, como la anterior, en la ca
lle NJé los Hornos, número 8.

Lpgo, 12 de marzo de 1949.—El Co
mandante Jefe (ilegible).

468-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

D U E R O  
C o nc esio n es  de a g u a s  púb lica s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Vicente 
Almodóvar Rodríguez.—Vecino de Paten
cia, „ Mayor, 175.

Cíase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 15,99 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Carrión.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Villamuriel de Cerrato (Pa
tencia).

837-0.

Habiéndose formtflado la petición que 
se "reseña en la siguiente nota:

Ndmbre de la peticionaria: Doña Ra
faela Calzada Ruiz.—Vecina de Vallado- 
lid,TBstación, 3.

Ojase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 59 litros 

por segundo.
Qorriepte de donde ha de derivarse: 

Río Pisuerga,
Término municipal en que radicarán las 

obras: Santovenia de Pisuerga (Vallado- 
lid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
« I  él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Vallado- 
lir, el proyecto, correspondiente a las obras 
que tratan de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que las peticiones que 
se anuflcía ji o sean incompatibles con las 
mismas. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 ael Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece horas 
del primér día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto tó- 

 dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 14 de marzo' de 1949.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

636—0.
GUADALQUIVIR

E x pr o pia c io n e s

Obra: Salto de Doña Aldonza. 
Entidad concesionaria: Sociedad Anó

nima Distribuidora de Electricidad.

E dicto

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 28 de diciembre de 
1945 la declaración Üe urgencia de las 
obras expresadas, es aplicable a las míe- 
mas la Ley de la Jefatura del Estado de 
7 de octubre de 1939, sobre procedimien
to de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 3.° de dicha Ley y 5.° de las Dis
posiciones complementarias, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DRL ESTADO 
de 12 de noviembre, se publica él presente 
Edicto, haciendo saber a los propietarios 
y titulares de derechos afectados, inscri
tos en los Registros públicos de las nncas 
que se especifican, que el día 30 del ac
tual, y a las once horas, se procederá a 
levantar sobre el terreno las Actas pre
vias a la ocupación de las mismas, de
biendo advertir a los interesados, que po
drán usar de los derechos que se consig
nan al efecto en el artículo 4.« de la men
cionada Ley.
Descripción de las fincas.—Término muni

cipal de Ubeda.—(Pieza número 2.)
Terrenos de la Isla de la Herradura y 

Salto de Los Pelones.
Propietaria: Hidroeléctrica de La Lo

ma, S. A. _  .  -
Sevilla, 14. de marzo de 1949.—El In

geniero Director adjunto, A. Rodríguez 
Diez.

a y u n t a m i e n t o s  
A L  C O Y

E dicto  
Se anuncia subasta para contratar las 

obras de pavimentación de las N calzadas 
de la plaza del Pintor Gisbert, calles de 
Lauria y Joveliañós, y tramos compren
didos entre éstas de las de Venerable 
Ridaura y Gravina, de esta ciudad, que 
tendrá lugar a las doce horas del dia si
guiente hábil a aquel en que se. cumplan 
veinte días, también hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Tipo de licitación: Trescientas sesenta 
y un mil setenta y dos pesetas y noventa 
y cuatro céntimos (361.072,94 ptaa).

Depósito provisional: El dos por ciento 
de la cantidad que antecede ó sean, siete 
mil doscientas veintiuna pesetas y  cua
renta v cinco céntimos (7.221.45 ptal).

Fianza definitiva: El cuatro por ciento 
de la misma cantidad, esto es, catorce 
mil cuatrocientas cuarenta y dos pesetas

y noventa y un céntimos(14.442,91 ptas.).
Valores id/n iJHra oc-cier consti

tuir el depósito provisional o la fianza 
definitiva serán admisibles los* efectos 
públicos y, en consecuencia, las cédulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
por tener también esta consideración 
legal.

Presentación de pliegos: Eh el Nego
ciado tercero de los de las oficinas muni
cipales de este Exorno. Ayuntamiento, 
hasta las doce horas del día anterior al 
en que deba celebrarse la subasta.

Documentación: Podrá examinarse el 
expediente \con los pliegos de condiciones 
técnicas-, económico-administrativas y 
proyecto, de once a trece horas, en dias 
laborables, en la misma dependencia.

Modelo de proposición
Don  ....... vecino de ......   según do

cumento de identidad que Justifica debi
damente su personalidad ___   (detálle
se), con domicilio en ___ ... núm..........
enterado ‘del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero ......... del día .........  y del proyecto
y pliego de condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de paviAienta* 
ción de ías calzadas de la plaza del Pin
tor Gisbert, calles de Lauria y Jovellanos, 
y tramos comprendidos entre éstas de las 
de Venerable Ridaura y Gravina, de esta, 
ciudad de Alcoy, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas 
con ex trica sujeción a los referidos pro
yecto y pliego de condicione.; por la can
tidad de .........  (en letra) .........  pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría 
empleados en las obras, por jomada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tfpos fijados 
por la Junta creada por Real Orden de 
26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponíate.)
Alcoy, 14 de marzo]de 1949.—El Alcalde 

(ilegible).
458—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

MADRID
Extraviados resguardos de depósito nú

meros A 190.551 y 52. de pesetas nomi-* 
nales 4.000 y 6.000, en Deuda Amortiza-*" 
ble 4 por 100, octubre 1945, procedentes 
de Ferroviaria 5 por 100, a favor de don 
Teodoro Herranz Rodríguez, se expedirá 
duplicado según determinan los artícu
los 4° y 42Mel Reglamento de este Ban
co. salvo reclamación de tercero, notifi
cada al Establecimiento dentro del pla
zo de un mes' desde la publicación da 
este anuncio, quedando el Banco exento  
de toda responsaoil dad.

Madrid, 11 de marzo de 1449 —El Se*
Ci etaric general, Alberto de Alcocer. ‘

1.261-P.____________________

LOS TIROLESES, S. A.
En cumplimiento de lo preceptuado en 

nuestros Estatutos, se convoca a los se
ñores accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en su domicilio social* calle de Peli
gros, número 2, Madrid, el día 25 del 
corriente mes, a las cinco de la tarde, bajo 
el siguiente orden del día:

Lectura y aprobación del acta anterior.
Aprobación de la Memoria, balance y 

cuenta de pérdidas y ganancias, corres
pondiente al ejercicio 1948.

Aprobación de 1& gestión del Consejo 
de Administración en el ejercicio citado.

Asuntos varios.
Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Se

cretario, Carlos Urqiijo^ 662—P.
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COMPAÑIA DE LAS MARISMAS DEL GUADALQUIVIR, S. A.
De conformidad con el acuerdo C) de la reunión del Consejo de Administración de esta Entidad, celebrada el día 18 del presente mes, a las ocho y media de hi noche, se convoca en primera convocatoria para el día *29 del corriente a Junta general extraordinaria de accionistas, a  las'cinco de la tarde, en el domicilio social, Claudio Coello, 18, Madrid, de acuerdo con el apartado I del articulo 26 de los Estatutos de esta Empresa, para decidir sobre-:Primero.—Ratificación de los acuerdos tomados por el Consejo de Administración el 31 de enero de 194§.Segundo.—Cese, a partir de la Junta general extraordinaria a que se cita en * esta convocatoria, de Consejeros.Tercero.—Modificación del artículo 25 de los Estatutos. .Para e? caso de que dicha hora no se hubiera reunido el número suficiente de acciones o cédulas para que exista el «quorum»-previsto por los Estatutos para la primera convocatoria, se convoca para el mismo día, a las cinco- y media de la tarde, en segunda convocatoria, para decidir sobre los asuntos expuestos en esta citación.Se previene a los señores accionistas, a los efectos deí artículo 25 de los Estatutos, que para tomar parte en dicha Junta y proveerse de la oportuna tarjeta de asistencia se hace preciso depositar en las Cajas de la Compañía o en las del Banco de España, Banco Hispano Americano, Banco* Herrero, Compañía Financiera y Fiduciaria Arnús*?Garí, Banco Español de Crédito, Banco Hispano Colonial y señores Rom, Maillot et Cié, de Paris, las acciones y cédulas de fundador o documentos que acrediten la posesión de tales títulos.Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Presidente, Marqués de Hoyos.—El Secretario del Consejo, Jesús Fueyo Alvarez.
P.

COMPAÑIA DE LAS MARISMAS DEL GUADALQUIVIR, S. A. 
Aun cuando el Consejo de Administración de esta Compañía, compartiendo unánimemente la  opinión de la Junta general extraordinaria de accionistas, celebrada el 18 del presente mes en Claudio Coello, ,18, Madrid, éstima total y plena- . mente válidos y eficaces los acuerdos tomados en la misma por 17.082 votos Sin ninguno en contra y con dos abstenciones, ha decidido, según el acuerdo B) de la reunión de dicho Consejo de Administración, celebrada a las ocho y media de la noche del día 18 citado, y fundamentalmente para dar satisfacción a los titulares de las dos acciones que se abstuvieron de votar en dicha Junta, convocar en primera convocatoria a Junta general extraordinaria de accionistas para el día 29 del corriente, a las once de la mañana, en el domicilio social, Claudio Coello, 18, Madrid, de acuerdo con el apartado I del artículo 26 de los Estatutos de esta Empresa para decidir sobre la modificación de los artículos 1, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 26, 34, 36, 37 y 43 de ios Estatutos de esta Compañía y sobre la aplicación inmediata de lo que en dicha Junta general extraordinaria se acuerde sobre dicho extremo. *Para el caso de que en dicha hora no se hubiera reunido el» número suficieñte de acciones o cédulas para que exista el «quorum» previsto por los Estatutos para la primera convocatoria, se convoca para el mismo día, y para las once y media de la mañlana, en segunda convocatoria, para decidir sobre los asuntos expuestos* en esta citación.Se previene a los señores accionistas a los efectos del artículo 25 de los Esta? tutos que para tom ar parte en dicha Junta y proveerse de la oportuna tarjeta  de

asisténeia se hace preciso depositar en las Cajas de la Compañía o en las del Banco de España, Banco Hispano Americano, Banco Herrero, Compañía. Finan- ; ciera y Fiduciaria Arnús-Garí, Banco Es- 1 pañol de Crédito, Banco Híspano Colonial y señores Rom, Maillot et Cié., de París, las acciones y cédulas de , fundador o documentos que acrediten la posesión de tales títulos.Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Pi^- sidente, Marqués de Hoyos.—El Secretario del Consejo, Jesús Fueyo Alvarez.P.
MULTIVIAS, S. A.  

Transportes generales
Por acuerdo del Consejo de Adminis-. tración se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria que para la aprobación de la Memoria, ba- lanoe, cuenta de Pérdidas $ Ganancias y renovación del Consejo celebrará la Compañía «Multivias, S. A.»r en su domicilio social, plaza de los Mostenses, 1, el día 28 de abril de 1949, a las doce de la mañana, de conformidad con lo preceptuado en los Estatutos sociales.Madrid, 16 de marzo de 1949.*—El Secretario del Consejo de Administración, Carlos Carrillo de Albornoz.
1.249-P.

INDUSTRIAS GRAFICAS MAGERIT, SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a los señores accionistas de esta Compañía a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 31 de marzo actual, a las cuatro de la tarde, en el domicilio social, Ilustración, 12.Madrid. 15 de diciembre de 1948.—El Consejo de Administración.
1.307-P.
ALMACENES RODRÍGUEZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas para el día 3 de abril próximo, a las doce en punto de la mañana, con objeto .de celebrar Junta general ordinaria en el domicilio social, avenida de José Antonio, número 19, y en ella tra ta r de todos los asuntos a que se refiere el articulo 31 del Estatuto social, haciendo presente al propio tiempo que deberán proceder los que deseen concurrir a la misma de acuerdo con lo establecido en los artículos números 24 y 25.Lo que conforme a la legislación se hace público a lós efectos oportunos.Madrid, 15 de marzo de 1949.—El Presidente del Consejo. 1.306-P.
RODRIGUEZ  HERMANOS, S. A.

MADRID
Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a la Junta general ordinaria que tendrá lugar el día 5 de abril próximo, a las cinco de la tarde, en el domicilio social, para dar cuenta y someted a su aprobación la Memoria y el balance correspondiente ai ejercicio de 1948. ^Madrid, 12 de marzo de 1949.—El Presidente del Consejo de Administración.
1.305-R,

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METALICAS, S. A,
R e p a r t o  de  d iv id e n d o

A partir del día 25 del corriente mes de marzo, por el Banco Urquijo de Madrid y sucursales de Sevilla, San Sebastián y Gijón se pagará un dividendo complementario del 3,50 pór 1Ó0, por los beneficios de 1948, sobre él valor nominal de las acciones ordinarias—cupón núm. 20— y preferentes—cupón múm. 11—, en circulación, siendo a cargo de los señores accionistas el impuestjb de Utilidades correspondiente. 'La$ acciones preferentes de la última

ampliación de capital (números 41.001 al 6Q.000; recibirán la parte proporcional de. este dividendo complementario, desde su suscripción, o sea primero de agosto 1948.Madrid, 16 de marzo de 1949.—El Con- sejo de Administración.1.268-P.
«LA INDUSTRIAL, S. A.», FABRICA DE HIELO

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en virtud de lo que dispone d ' artículo 22, de los Estatutos, ha acordado celebrar Junta general ordinaria de accionistas el día 22 de marzo eorrien- te en su domicilio social, calle de la Palma, número 27, a las cinco de la tardecen primera convocatoria, y a las cinco y media én‘ segunda,—El Presidente, Cipriano Mancebo.1.303-P._________
INMOBILIARIA LA AMISTAD, S. A.  

OVIEDO 
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administre**’ ción y conforme a lo dispuesto en lo* Estatutos sociales, se convoca a Junta ge* neral ordinaria de señores accionistas p a ra el día 25 del corriente, a las cinco de la tardé, en el domicilio social: calla, Una, 24, con obieto de someter a su examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, Balance y Cuentas del Ejercicio de 1948 y demás asuntos comprendido* en el artículo 25 de los Esta tutos.Los señores accionistas deberán tener presente, para los efectos de asistencia v representación, los artículos 19 y. 20 4# los Estatutos.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  -

Pqr acuerdo del Conseje de Administre* ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de los Estatutos sociales, se convoca a la Junta genéral extraordinaria de señores accionistas para el día 25 del corriente, a las cinco Y  media de la tarde, en primera convocatoria, y en caso de no reunirse numeró suficiente de acciones, al siguiente día-26, a la misma hora, en el domicilio social^ para tra ta r de los siguientes asuntos:1.» Aumento del capital sociaL2.° Modificación de los Estatutos socia- les»Los señores accionistas tendrán presente, a los efectos de asistencia y represén- tación, los artículos 19 y 20 d E e  los Estatutos, y en cuanto a la adopción de acuerdos, lo previsto en el articulo 168 y demás pertinentes, del Código de ComerciaOviedo, 12 de marzo ae 1949.— El Secretario del Consejo de* Administración, Tomás A. Buylla._________< 1.302-P. * '
CONSTRUCCIONES F. Y. P. E. S. A. 

Se convoca a Junta general extraordinaria a los señores accionistas de; esta: Sociedad para el día 28 del actual, a la una de la tarde, en lo* locales del Ins-v tituto Nacional de Industria, plaza de Sa- lamanca, 8, para tra ta r  del siguiente orden del día:1.® Someter a la sJunta general extraordinaria la aprobación del convenio ce* lebrado por la Empresa Nacional «Bagán»,-, Aktiebolaget Atlas Diesel, Atlas Diéáél, S. A. E., y Fype, autorizando al Conseja, de Administración para suscribirlo.2.° Autorizar al capital extranjero participar en la Sociedad hasta una cuarta parte del capital sociaL3.° Dar cumplimiento a lo prevenido fn el articulo sexto de los Estatutos so-' ciales, a cuyo efecto deberán estampillarse el 75 por 100 de las acciones y suN cupones, con la inscripción de que tales;, títulos son intransferibles a extranjeros. .Madrid, 17 4/? marzo de 1949.— El Secretario  del Consejo de Adininistráóión^ Antonio Sánchez-Toecano Esteban.1.323-P.
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EL AGRO ESPAÑOL
Se convoca a la Junta general de Mu

ralistas, que tnidró lugar el día 27 de 
marzo, en el domicilio socialr Atocha. 90, 

■ ovias diez hora ó en primera y a las once 
en segunda convocatoria, para aproba
ción del Balance y Cuentas de 1949.

Madrid, lo de marzo do 1949.—El Se* 
cretano, Juan González Jiménez,

1.319-P*

TEJIDOS E HILADOS DE ESTAMBRE, 
SOCIEDAD ANONIMA (T. H. E. S. A)

BEJAR
Domicilio social: Avenida de José Auto» 

nio, núm. 29.-úVIadrid
De acuerdo con lo prevenido en el ar

ticulo 17 ele los Estatuóos sociales, se con
voca a J u n a  general ordinaria de seño
res accionistas para el día 31 del. corrien
te  mes, a las once de la mañana;- en nues
tro domicilio social de Madrid, al objeto 
fíe dar cumplimiento a lo que determina 
et articulo 18 de nuestros Estatutos.

Tienen derecho a concurrir a dicha Jun
ta los poseedores de cinco o más accio
nes, siempre que con dos días de antela
ción depositen en la Caja de la Sociedad 
o acrediten en forma ante la misma, el 
depósito en un establecimiento de crédi
to de las referidas acciones o su condi
ción de accionista.

El derecho de asistencia es delegable en 
otro señor accionista, comunicándolo por 
poder especial o carta dirigida al señor 
Presidente del Consejo de Administración.

Béjar, 12 de marzo de 1949.—El Presi
dente del Consejo do Administración, 
Leandro Cascón Pablos.

1.277-P. 

INMOBILIARIA ASCARZA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el día 30 de marzo de 1949, en el domi
cilio de la Casa de las Hermandades Pro
fesionales Católicas, calle de San- Marcos, 
número 3, segundo, a las once horas en 
primera convocatoria y caso de uo reunir 
número suficiente de votos, también en 
segunda, media hora más tarde y ;it el 
mismo local

Igualmente convoca, a Junta general ex
traordinaria, que ss celebrará en rl mis
mo día y local, y a continuación de lu 
Junta general ordinaria, para -xammar 
lá propuesta del Consejo y tomar acuer
dos sobre modificación de los Estatutos 
sociales en los artículos 2, 3, 6. 19, 22 y 30.

Madrid. 11 de marzo de 1949.—El Se
cretario.

1.322-P.

HOTEL REGINA, S  A.
MADRID

£1 Consejo de Administración de est<* 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria Kie accionistas para el 
viernes día ,8 de abril, a las seis de ía 
taarde, en el domicilio social, Alcalá, 19, 
con el fin de aprobar la Memoria y el 
Balance correspondiente al Ejercicio del 
afio 1948.

Madrid. 17 de marzo de 1949.—Eí Pre
sidente del Consejo de Administración.
, 1.324-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

E d ic t o s

For ei presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 14 de ésta, en -expedien
ta  instado por María Concepción Frailo

Arizmendi, sobre declaración de falleci
miento de Luis Hermosa Garda, natu
ral de Bilbao, hijo do Angel y Leonor, 
casado con diclia instante, de la que 
tuvo una hija llamada Luisa, teniendo 
sus últimos domicilios en Buenos Aires 
(República Argentina) y Barcelona (Es- 
pañal en esta última, en vía Lóyetáim, 
número 48, pro!., lr% par rozón de su 
profesión de viajante de comercio, que 
le obligaba ir continuamente de una a 
otra ciudad, habiendo desaparecido de lu 
primera, en la que tenia su domicilio 
conyugal, el 31 de diciembre de 1934, sin 
que nunca más se haya sabido de él; 
se lia ce sabes a cuantas personas pue
da perjudicar la declaración de falleci
miento dicha, la incoación del expedien
te, con prevención de que si no compa
recen dentro del término de diez días, 
a contar do la segunda publicación de 
este aviso, a hacer uso de su derecho, 
podrá pararles el perjuicio a que hu
biere lugar.

Barcelona, 2 de diciembre de 1948.—El 
Secretario, J. Pórtulas.

1.252—A.. J. 1.® UF3-948

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número .14 de 
Barcelona expediente instruido a instan
cia de Agustina Escolá Martí, sobre 
declaración de fallecimiento de LsídrO 
Escolá Martí, natural de Granadella. 
provincia de Lérida, hijo de Lsidro y 
de María, soltero, que estuvo domi
ciliado en la calle de C o n s e j o  de 
Ciento, número 89, antes 93, principal, 
de esta ciudad, y en.el año 1902 se tras
ladó a la República Argentina, donde se 
tuvieron'noticias suyas hasta el año 1916 
a partir del chal no se ha sabido nun
ca más de él, se ¡hace saber a cuantas 
personas pueda perjudicar la declara
ción de fallecimiento dichja, la incoación 
de tal expediente, con prevención de 
que si no comparecen dentro del tér
mino de diez días, a contar de la se
gunda publicación dev este, aviso, a hacer 
uso de su derecho, podrá pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 23 de febrero de 1949.—El 
Secretario, Acisclo Torrecilla.

624—A. J, l*  19-3-949

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 11 de los de esta ciudad, 
en providencia de fecha 23 de los co
rrientes, dictada pn el expediente sobre 
extravío de valores instado por doña. 
Encarnación Gracia Casas, se expide el 
presente edicto, por el cual se publicá la 
denuncia de extravío o expoliación de 
los siguientes valores: # \

Cincuenta obligaciones dé la Compa
ñía Trasatlántica, 5,5 por 100, emisión 
1925, especiales mayo, números 3.105 al 
3.154, de valor nomina] 500 pesetas cada 
una, propiedad de doña Encarnación 
Gracia Casa '̂, como heredera universal 
ae su difunto esposo don José Plantada 
Artigas.
* Y se señala el término de ocho días, 
dentro del cual pueden comparecer el 
tenedor o tenedores de lo» referidos tí
tulos a contradecir la expresada, denun
cia, bajo apercibimiento, en otro caso, 
de pararlos el consigiiiente perjuicio.

Barcelona, 24 de febrero de 1949.—El 
Secretario,' José Luis Heredero.

.1.359—«A. J  . ‘
B I L B A O

Edicto
Pon Fermín Garbayp Rueda, Magistra

do, Juez de Primera instancia del Juz
gado número 1 (pecado) de los de 

. Bilbao

. Hago áaber: Que en este dicho. Juz
gado se sigue expediente promovido por 
el Procurado^ don Federico. Pisón Or- 

'lüefa en répregéntaelóh 4e don Martín

García, Urtiaga, de, cuarenta y cuatro 
años de edad, casado, no turo ! de Lan 
Arenan,' anteiglesia de Guecho, de la p ro  
vincin de Vizcaya (España í-, súbdito me
jicano y vecino de Méjico, interesando 
se le concííaa ‘ autonziicjao, csj como a 
sus hijos, paro unir sus dos aooilidos 
«Oarcia-Urtiaga» como si fuera uno sólo, 
y usar como. segunoo * apellido el que íes 
corresponde normalmente; y en cumplí* 
miento de lo dispuesto en el artículo 71 
del Reglamento de 13 de diciembre de 
1870 para ,1a ejecución de las Leyes do 
Matrimonio y Registro civil, se publica 
el presente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
de esta provincia de Vizcaya, a fin de 
que en el perentorio término de tres me
ses puedan presentar oposición en este 
Juzgado cuantos se crean con derecho 
a ello.

Dado en Bilbao, a 8 de enero de 1949. 
El Juez, Fermín Garbayo.—E3 Secreta
rio (ilegible).

1.254-—A. J„
I N C A

E d icto

Don, Juan Ordinas Fizá, Juez comarcal
de esta ciudad en funciones del de
Primera Instancia del partido.
Hago saber: Que por este Juzgado v 

en resolución de esta fecha, se ha tenido 
por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la Sociedad 
mercantil Talleres) Sinéu, S. A., domici
liada en lu villa de Sinéu, dedicada a 
trabajos de ebanistería y carpintería, Ha
biéndose ordenado queden intervenidas 
todas sus operaciones.

Dado en Inca a 9 de marzo de 1949.— 
El Juez, Juan Ordinas.—El Secretario 
(ilegible.

1.251-A. J.

JUZGADO DE DELITOS MONETARIOS 
MADRID 

Edicto
En virtud de lo dispuesto for el ilus- 

trisimo señor Juez de Delitos Moneta
rios, en providencia de 29 de enero pró
ximo pasado, ‘ en méritos del expediente 
número 110 de 1947, seguido por este 
Juzgado, por tenencia y tráfico ilícito de 
monedas de pUta sin curso legal, contra. 
Agustín Arias Fernández y Aaflmo Gas
cón Marcos y otros, se cita y emplaza de 
comparecencia ante este Juzgado, sito en 
la plaza de Colón, 4 (Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre), a un tal Eloy, 
del xque únicamente se sabe que trafica 
ep hierros, clavos, etc., pero cuyo domi
cilio y demás circunstancias no constan, 
para prestar declaración en dicho expe
diente, en el plazo máximo de treinta 
diaa

Y para^ que sirva de citación y em
plazamiento al citado, cuyo paradero se 
ignora, expido el presente en Madrid a 
1 de febrero de 1949.—El Secretario (ilegible).

U45,
E D I C T O S

J u zg a d o s  c iv il e s  
2.(533

SAMPAYO GARRIDO, don Salvador; 
de treinta y un años, soltero, domicilia
do últimamente en ei Hotel Palace; com
parecerá dentro del término de Cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos, Secretaria del señor Yáñez. 
para recibirle declaración y hacerle co
mo perjudicado el ofrecimiento que de
termina el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, en causa por hur
to. instruida por dicho Juzgado con el 
número 4á de 1949. apercibido que de no 
verificarlo le parará, el perjuicio que hu
biere lugar.
-Madrid, 16 de febrero de 1949.—El Se

cretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno, el 
Juez de Instrucción (ilegibles 
• 1.058.' *


